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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
ste BOLETIN, dispondrán que se 
lie un ejemplar en el sitio de costum-
re, donde permanecerá hasta el reci-

}j del nutrí ero siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

ejar los BOL ííTINES coleccionados 
denadamente, para su encuaderna-

ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municirales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

SUMA 
Ministerio de Ja Gobe nación 

Orden dictando reglas relativas a la 
celebración de las elecciones de D i 
putados a Cortes. 

A din n i st rac ión provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Servicio Agronómica.—Orden sobre 
la formación del Censo electoral de 
las Cámaras Agrícolas. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 
—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de justicia 
-ü'icíos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

10 j -E I A_ 
ORDEN 

Con objeto de que las elecciones a 
diputados a Cortes convocadas para 
el día 19 del corriente mes se efec-
tlien normalmente, atajando cual
quier acto o m a q u i n a c i ó n que pue-
^ menoscabar el libre ejercicio del 
brecho de sufragio, sin perjuicio de 
'a vigencia y aplicabilidad de los 
Preceptos del ar t ículo 8.° de la ley 
Pectoral, en relación con los del 
Código penal de su referencia y los 

contenidos en la Orden de Justicia y 
Gobernac ión fecha 20 de Octubre 
úl t imo, 

Este Ministerio ha dispuesto lo si- ¡ 
guíente: 

Art ículo 1.° Las Autoridades, am
parando el derecho de los electores a 
emitir libremente, sus votos sin coac
ciones n i violencias, i m p e d i r á n que 
a las puertas de los colegios se for
men grupos que dificulten el fácil, 
libre y ordenado acceso de los vo
tantes a las mesas electorales. En los 
casos de ag lomerac ión o r d e n a r á n el 
acceso uno a uno, por turno, de los 
electores. 

Art ículo 2.a Asimismo las Auto-
1 ridades vigi larán las inmediaciones | 
! de los colegios electorales y las vías 
1 de acceso a los mismos, para evitar 
que mediante amenazas o coaccio' ' 

! nes se dificulte o impida a los elec- i 
' lores la entrada a los locales y el1 
libre ejercicio de su derecho de su-
fragio. 

! Igualmente preverán e imped i r án ' 
en todo momento y lugar el soborno, 
poniendo a sus inductores, autores y ¡ 

1 encubridores, a disposición de los 
I Tribunales de Justicia. 

Art ículo 3.° A los efectos de fací- | 
l i tar la identif icación de los electo-

' res en los casos de duda a que se 
refiere el articulo 43 de la ley Elec-
toral; p o d r á n utilizarse y exhibirse 
por los electores de uno y otro sexo, 
a é e m á s de los medios y documen-

i 1 

tos que dicho ar t ícu lo expresa, actas 
o informaciones notariales de cono
cimiento, pasaportes expedidos por 
los Gobiernos civiles, documentos 
militares y cualesquiera otros en ge
neral autorizados por los funciona
rios depositarios de la fe púl ica , j u 
dicial , extrajudicial, municipal y 
universitaria. 

Art ículo 4.° La pres tac ión de los 
servicios seña lados en los a r t í cu
los 1.° y 2.° se rea l izarán por todos 
los Agentes de la Autoridad, previa 
orden de sus Jefes naturales, o por 
propia iniciativa, si ausentes éstos se 
produjeran las faltas que se trata de 
corregir. 

Art ículo 5.° Conforme a lo dis
puesto en el ar t ículo 67 de la ley 
Electoral, se cons ide ra rán autores de 
los delitos comprendidos en el t í tulo 
octavo de dicha Ley, a cuantos d i 
recta o indirectamente ejecuten o 
faciliten la ejecución de cualquiera 
de las infracciones a que se refieren 
las medidas prevenidas por la pre
sente Orden. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1933.— 
Manuel Rico Avello. 
Señores Presidente de la Junta Cen

tral del Censo electoral. Director 
general de Seguridad, Inspector 
general de la Guardia c iv i l , Go
bernadores civiles de todas las 
provincias y Delegados del Go
bierno en Ceuta y Melil la. 

«(Gaceta» del 9 de Noviembre de 1933) 



Gobierno M k k oromicia 
Circnlar 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernac ión , en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente: 

«Circular n ú m e r o doscientos seis. 
—Ministerio de Estado desea cono
cer con urgencia el paradero de al
guna persona de apellido Ponte, para 
tramitar la sucesión de Antonio del 
Ponte.—Lo digo a V. E. a ñ n de que 
así lo haga saber publicando el opor
tuno aviso en el Boletín Oficial de esa 
Provincia.» 

Lo que se hace públ ico en este pe
riódico oficial, a fin de que por los 
señores Alcaldes, Guardia c iv i l y 
Agentes dependientes de m i autori
dad, procedan a averiguar si existe 
dentro del t é rmino de su Municipio 
alguna persona de apellido Ponte y 
lo comunique con la mayor urgen
cia a este Gobierno. 

León, 10 de Noviembre de 1933. 
F.I Gobernador civil 

Salvador Etcheverria Brañas 

SECCION A G R O N O M I C A 

ORDEN S O B R E LA FORMACION DEL 
CENSO E L E C T O R A L DE LAS C A M A R A S 

OFICIALES ACRICOLAS 

«limo. Sr.: 
La formación de los Censos elec

torales de las Cámaras oficiales Agrí
colas, a los efectos de las Asambleas 
constitutivas, ha venido ofreciendo 
la deficultad de que muchas de las 
entidades que se consideran con de
recho de sufragio, no han aportado 
datos ni justif icación del mismo n i 
del n ú m e r o de sus socios. 

Este inconveniente adquiere ma
yor importancia desde el momento 
en que no solo han de formar parte 
de las futuras Cámaras los Sindica
tos Agrícolas, respecto de los que se 
llevan Registros especiales en los Go
biernos civiles y en este Ministerio 
y se tiene noticia de su ac tuac ión , 
sino todas las Asociaciones de ca
rácter agrícola, forestal o pecuario, 
integradas por labradores directos 
de la tierra, las cuales, por regirse 
con arreglo a la ley de 30 de Junio 
de 1887, no entran en la ju r i sd icc ión 
de este Departamento. 

El Decreto de 21 de Julio ult imo, 
publicado en la Gaceta de 23 del 

mismo mes, ha dado mayor ampli
tud al primer Censo que la autori
zada por el Decreto básico de 28 de 
A b r i l p róx imo pasado {Gaceta del 30) 
y a fin de facilitar la confección de 
listas electorales que reflejen, sin 
n ingún género de dudas, la realidad 
objetiva de las entidades que hayan 
de ser comprendidas en ellas. 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Que dentro del plazo 

de quince días naturales, siguientes 
a la publ icac ión de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid, las entidades que 
se consideren con derecho a ser i n 
cluidas en el Censo electoral de la 
Cámara oficial Agrícola de la pro
vincia, p resen ta rán a la Comisión 
organizadora de la misma, los si
guientes documentos: 

A) Los Sindicatos Agrícolas, re
conocidos legalmente como tales, 
certificación (si no la hubieran apor
tado ya) acreditativa del n ú m e r o de 
socios que tuviere en l.0de A b r i l del 
corriente año . 

B) Las Asociaciones a que se re
fiere el apartado B) del ar t ículo se
gundo del Decreto de 28 de A b r i l 
ú l t imo, aclarando por las Instruc
ciones de 3 de Mayo próximo pasado 
(Gaceta del 4), formularán una soli
citud fundamentada de inclusión 
que di r ig i rán al Presidente de la 
Comisión organizadora de la Cáma
ra, a c o m p a ñ a n d o los siguientes do
cumentos: 

1. ° Dos ejemplares de los Estatu
tos, autorizados con las firmas del 
Presidente y del Secretario. 

2. ° Certificación o certificaciones 
expedidas por el Secretario de la en
tidad, con el visto bueno de su Pre
sidente, en las que se acrediten es
tos extremos: a)—Número de socios 
que tuvieren en 1.° de A b r i l de 1933, 
haciendo constar si todos ellos son 
labradores directos de la tierra, bien 
como propietarios, colonos o apar
ceros o se dedican a la explotación 
de la ganader ía en fincas de puro 
pasto o de aprovechamientos natu
rales, b)—Principales actuaciones de 
carác ter agrícola, forestal o pecuario 
que hayan realizado en los doce me
ses anteriores al 1.° de A b r i l del co
rriente año y cantidades totales que 
hayan invertidos en tales fines. 

3. ° Certificación del Gobierno ci
v i l de la provincia relativa a la fecha 
de la ap robac ión de sus Estatutos, 
conforme a la lev de 30 de Junio de 

_*«a 
1887, a la inscr ipción en el Registro 
general de Asociaciones, y a que no 
han sido dadas de baja en el mismo 

C) Las Cámaras Agrícolas locales 
que no fueren a d e m á s Sindicatos 
Agrícolas y que estuvieren reconoci
das al amparo del Real decreto de 
14 de Noviembre de 1890, presenta
rán certificación acreditativa de su 
existencia legal y del número de 
socios que tuvieren en 1.° de Abril 
de 1933. 

Segundo. Las Comisiones orga-
; nizadoras h a r á n inmediatamente 
j públ ica esta Orden en el BOLETÍN 
! OFICIAL de la provincia y en la Pren-
1 sa local e in teresarán de las Alcal-
; d ías que la pongan en conocimiento 
i de,todas las entidades de los respec-
itivos Municipios a quienes pudiera 
| afectar. 

Tercero. Finalizado el plazo de 
admis ión de quince días que esta
blece la disposición primera, las 

i Comisiones organizadoras procede-
| r án , en el t é rmino de diez días na-
; turales, a formar el Censo, incluyen
do en él a los Sindicatos Agrícolas 
y Cámaras Agrícolas locales y a las 
Asociaciones de verdadero carácter 
y función agrícolas, forestal o pe
cuaria que r e ú n a n los requisitos re
glamentarios conforme al Decreto 
de 28 de A b r i l ú l t imo e Instruccio
nes de 3 de Mayo siguiente, siempre 
que todas las referidas entidades hu
bieren presentado la documentación 
prevenida y aportado los datos exi
gidos, quedando eliminadas las de
m á s que se c o m p r e n d e r á n como ex
cluidas, en una lista separada, con 
indicac ión sucinta de la causa que 
motivare su e l iminac ión . 

Cuarto. Dentro del plazo, antes 
menciona lo, de los diez días, se in
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el Censo de las entidades 
incluidas y la lista de las excluidas, 
para que en el t é rmino de los ocho 
días siguientes puedan formularse 
reclamaciones, que se dir igirán a la 
Subsecretar ía de este Ministerio por 

; mediac ión de la Comisión organiza-

idorQ- . , , 1 1 i La fecha de la publ icación aei 
.Censo y listas en el BOLETÍN OFICIAL 
| deberá darse a conocer por anuncios 
en la Prensa y por cuantos medios 
de difusión se puedan utilizar. 

Quinto. Transcurrido dicho pla
zo de rec lamación y en el término 
de cinco días, se elevarán a la Sub-



secretaría de este Ministerio, los Cen
sos y listas por duplicado, acompa
ñados de los documentos que hu
bieran presentado, tanto las entida
des incluidas como las excluidas, y 
un ejemplar de los Boletines Oficiales 
en que se hubieren hecho las inser
ciones que dispone esta Orden. 

Asimismo se remi t i rán las recla
maciones formuladas al informe de 
ja Comisión organizadora. 

Lo que comunico a V, I . para su 
conocimiento y d e m á s efecto. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1933. 
—Cirilo del Río. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.» 
Se interesa de todos los Alcaldes 

que lo pongan en conocimiento de 
todas las entidades de sus respecti
vos Municipios, a quienes pudiera 
afectar. 

El Ingeniero Jefe, Presidente de 
la Comisión organizadora de las Cá
maras Agrícolas, Antonio F e r n á n d e z 
y Fernández. 

\úmm i.e iiini Püniifüi ü la 
priiiili & Leés 

ANUNCIOS OFICIALES 
Don Baltasar Alonso, como Presi

dente de la Junta vecinal de Ciguera 
de esta provincia, ha presentado en 
la Jefatura de Obras Públ icas una 
instancia a c o m p a ñ a d a del corres
pondiente proyecto solicitando auto
rización para dotar de alumbrado 
eléctrico al citado pueblo. 

La energía eléctrica p rocederá de 
la hidráulica de un aprovechamien
to en el r io Lois. E l expediente de 
su inscrición por prescr ipción está 
en tramitación. 

Toda la ins ta lación eléctrica será 
de baja tensión. Las lineas solamen
te interesan terrenos de dominio pú
blico (calles), y comunales y sobre 
eílos se solicita la servidumbre de 
paso. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
íue las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti-
Clon, puedan formular cuantas re
damaciones tengan por convenien-
íe, dentro del plazo de treinta d ías 
contando ca partir de la fecha de 
Publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante la Alcaldía de 
l l a m ó n o ante está Jefatura; advir-
tleudo que el proyecto se halla de 

manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públ icas en los días y horas háb i les 
de oficina. 

León 8 de noviembre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

•» * 
Don Florentino Riega Martínez, 

como Presidente de la Junta vecinal 
de Portil la de la Reina, de esta pro
vincia, ha presentado en la Jefatura 
de Obras públ icas , una instancia 
i compañada del correspondiente 

proyecto, solicitando autor izac ión 
para suministrar energía eléctrica a 
dicho pueblo para su alumbrado. 

La energía eléctrica p rocederá de 
a h id ráu l ica , correspondiente a un 

aprovechamiento de aguas del río 
Esla, cuyo expediente de conce
sión se ha incoado en 8 de Julio pa
sado en la Delegación de los Servi
cios Hidráu l icos de la cuenca del 
Duero. 

Toda la ins ta lac ión eléctrica será 
de baja tensión. La l ínea de alimen
tac ión de la red de d is t r ibución cru
zará el r ío Esla, carretera de Ojedo 
a Riaño, k m . 20 y arroyo Pande-
trave. 

Se solicita la impos ic ión de servi
dumbre de paso sobre los terrenos 
de dominio públ ico , comunales y 
particulares cuya re lac ión se acom
p a ñ a . 

Lo que se hace púb l i co a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjuaicadas con la pe
tición, puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por convenien
te, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir de la fecha de pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ante la Alcaldía de 
Boca de Muérgano o ante esta Jefa
tura, advirtiendo que el proyecto se 
halla de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públ icas , en los días y horas 
hábi les de oficina. 

León, 8 de Noviembre de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

RELACIÓN DE FINCAS POR DONDE 
ATRAVIESA LA LÍNEA 

Término de Portilla de la Reina(Ayun
tamiento de Boca de Huérgano) 

Terreno comunal. 
Juan Andrés . 
Río Esla. 
Terreno comunal. 
Carretera de Ojedo a Riaño . 
Terreno comunal. 
Agustina Compadre. 
José Mart ínez Prieto. 
Arroyo Pandetrave. 
Terreno comunal. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D É V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
D JU R a m ó n Lafarga y Crespo, Presi

dente de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Valladolid. 
Hago saber: Que los señores Fun

cionarios comprendidos en el a r t ícu
lo 1.° del Decreto del Ministerio de 
Justicia, fecha 24 de Octubre ú l t imo, 
que con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ículo 5.° del mismo les han sido 
admitidas las excusas formuladas, 
por estimar que las razones alegadas 
por cada uno de ellos están suficien
temente justificadas, son los siguien
tes: 

D. José Alvarez del Valle, Registra
dor de la propiedad de Cervera del 
Pisuerga. 

D. Eugenio M. Bosque Rodríguez, 
Registrador de la propiedad jub i l a 
do, vecino de Valladolid. 

D. Salvador Castrillo Tardajos, 
Abogado, Delegado provincial del 
Trabajo, con residencia en Valla
dol id. 

D. José Manuel Gandasegui La-
rrauri , Abogado, Inspector provin
cial del Trabajo, con residencia en 
Val ladol id . 

D. Tarsilo de Remiro Velázquez, 
Abogado, Auxi l ia r de la Delegación 
provincial del Trabajo, con residen
cia en Valladolid. 

D. José Calvo y Sauz, Abogado, 
Secretario del Gobierno c iv i l de Sa
lamanca. 

D. Nicolás Agustín Sánchez Sán
chez, Abogado y Oficial 1.° del Go
bierno c iv i l de Salamanca. 

D. Salvador Jambrina del Corral, 
Abogado y Oficial 2.° del Gobierno 
c iv i l de Salamanca. 

D. Antonio Palao Hernández , Abo
gado y Oficial 3.° del Gobierno c iv i l 
de Salamanca. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
' el ú l t imo párrafo del ar t ículo 5.° del 
¡ citado Decreto, se inserta en el Bo-
! LETÍN OFICIAL de las respectivas pro-
j vincias del territorio, para conoci-
i miento de los interesados y d e m á s 

que correspondan. 
Valladolid, 10 de noviembre de 

1933.—El Presidente de la Audiencia 
Terri torial , R a m ó n Lafarga y Crespo. 



O B R A S P Ú B L I C A S PROVINCIA DE LEON I 
RELACION nominal de propietarios rectificada, a quienes en todo o en parte se han de ocupar fincas en el término municipa 

de Valde-iélago, con motivo de la construcción del trozo 4 0 de la carretera de tercer orden de La Magdalena a la del 
Falencia a Tinamayor a la de La Vecilla a Collanzo. 

R A M P A D E L A V E C I L L A 

Número 
de 

orden 
Nombre de los propietarios 

Don Cánd ido González y González, 
Presidente de la Junta v e c i n a l . . . . 

El mismo. 

Yecindad 

La Mata. 

Idem. 

Clase de terreno 

Terreno comunal del pue
blo; centenal, secano y 
pradera 

Idem, id. . Id 

Nombre del colono 
o arrend i ario 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se crean perjudicadas, presenten sus reclamacione8 
dentro del plazo de quince días, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, según pre
viene el artículo 17 de la Ley de expropiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León, 8 de Noviembre de 1933.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

RELACIÓN nominal de propietarios rectificada, a quienes en todo o parte se han de ocupar fincas en el término municipal 
de La Vecilla, con motivo de la construcción del trozo 4.° de la carretera de La Magdalena a la de Falencia a Tinama-
yor a la de La Vecilla a Collanzo. 

R A M P A D E L A V E C I L L A 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

Nombres de los propietarios 

D. Daniel Sierra 
» Francisco García , 
» Rafael Orejas 
» Mariano González 
» Rafael Orejas 
» Mariano González , 

Compañía del Ferrocarril 
D. Gregorio F e r n á n d e z . . . 

» Florentino González . . 
D.a Teodora González 
D. Siró García 

» Francisco García 
» Rafael Orejas 

Junta Administrativa . . . 
D. Emi l io Tascón 

Tecindal 

La Vecilla 
Idem 
Idem 
Campohermoso.. . . 
La Vecila 
Campohermoso.. . . 
Bilbao 
La Vecilla 
Idem 
León 
La Vecilla 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Campohermoso.. . . 

Clase de terreno 

Tierra secano 3.a. . 
Idem ídem 2.a 
Idem ídem 3.a 
Idem ídem 3.a 
Idem ídem 2.a 
Terreno junto a casa . . 
Terreno tras e s t ac ión . . 
Terreno delante su casa 
Idem ídem ídem 
Tierra labor 3.a 
Idem ídem 3.a 
Idem ídem 3.a 
Prado regadío 3.íl 
Terreno c o m u n a l . . . . 
Prado de 2.a clase 

Nombre del colono 
o arrendatario 

D. Jesús García. 

Lo que se hace públi -o para que las personas o Corporaciones interesadas puedan presentar su r clamaciones dentio 
del plazo de quince días, contados d-sde la publicación de este anuncio en este periódico oficial, según previene el artículo 
17 de 'a Ley de expropiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León, 8 de Noviembre de 1933. — El Ingeniero Tefe, Manuel Lanzón. 



Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, el pre
supuesto municipal ordinario del 
mismo para el ejercicio de 1934 y las 
ordenanzas para la exacción de los 
arbitrios e impuestos que han de cu
brir las atenciones del mencionado 
presupuesto y que son los siguientes: 

Recargo municipal del 82 por 100 
sobre la con t r ibuc ión industrial y de 
comercio. 

Arbitrio sobre consumo de bebidas 
espirituo«as, espumosas y sobre al
coholes. 

Arbitrio sobre consumo de carnes 
frescas, saladas, volatería , caza ma
yor y menor. 

Arbitrio sobre c i rculac ión de bic i 
cletas por las vías del t é rmino . 

Repartimiento general de u t i l ida
des. 

Tales documentos han sido apro
bados por la Corporac ión municipal 
en sesión ordinaria del día 9 del co
rriente mes. advirtiendo que una vez 
terminado el plazo de exposición al 
público de los mismos, no se admi
tirán reclamaciones y serán remiti
dos para su superior ap robac ión a 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia. 

Villaquilamhre, 10 de Noviembre 
de 1933.-E1 Alcalde, J e r ó n i m o López. 

Ayuntamiento de 
Castrofaerte 

El Ayuntamiento de esta v i l la ha 
acordado hacer dentro del presu
puesto del año actual, las transferen
cias siguientes: del capí tu lo 5.°, ar
tículo 2.°, cuarenta pesetas; del capí-
tolo 8.°, ar t ículo 1.°, trescientas seten
ta y cinco pesetas y del capí tu lo 8.°, 
artículo 5.° veinticinco pesetas. 

Lo que se anuncia al púb l ico en 
Cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal . 

Castrofuerte; 8 de Noviembre de 
1933.-K1 Alcalde, Ildefonso Murciego. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Confeccionados los documentos 
lúe se señalan en el presente y han 

de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento,con obje
to de oir reclamaciones, por los tér
minos que se seña lan y desde esta 
fecha. 

E l repartimiento de rústica, colo
nia y pecuaria y p a d r ó n de edificios 
y solares, por ocho días. 

La ma t r í cu la industrial, por diez 
d í a s . 

P a d r ó n de vehículos automóvi les , 
por quince días. 

Luyego, 30 Octubre 1933.—El A l 
calde, Magín Fuente. 

Viriafranca, 10 Noviembre 1933.— 
El Alcalde, A. de Arrute. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Formado el pad rón de vehículos 
au tomóvi les de este municipio para 
el año de 1934, queda expuesto por 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, admi t i éndose en dicho plazo, las 
que contra el mismo se presenten. 

Santiagomillas, 9 de Noviembre de 
1933.—El Alcalde, T o m á s G. Ares. 

municipales de Sanidad de 7 de 
Marzo de 1933, se declara vacante 
por defunción la plaza de Médico 
ti tular e Inspector municipal de Sa
nidad de los Ayuntamientos de Ca
breros del Río y Campo de Vil lavidel 
que forman una ti tular de 2.a cate
goría según la clasificación de 29 de 
Octubre de 1931, dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas por titular y 
250 por inspección, pagaderas por 
trimestres vencidos que se ha de pro
veer por concurso restringido de tras
lado por méri tos entre los que desem
peñen plaza en propiedad, cuya se
lección de los aspirantes será hecha 
por el Inspector provincial de Sani
dad solamente; teniendo obl igación 
de visitar 26 familias pobres, i nc lu i 
das en el p a d r ó n de beneficencia y 
siendo el punto de residencia del 
agraciado. Cabreros del Río. 

Cabreros del Río, 28 de Octubre de 
11933.—El Presidente de la Junta de 
i Mancomunidad, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Formada la mat r í cu la de indus
t r ia l , para 1934, queda expuesta al 
públ ico en la Secretaría, por t é rmino 
de diez dias, para oir reclamaciones. 

Santa María de la Isla, 8 de No
viembre de 1933.—El Alcalde, Grego
rio Martínez. 

de regir en el año de 1934, se hallan 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias las listas forma
das de la comprobac ión del Registro 
fiscal de urbana verificado ú l t ima
mente para ser examinadas por los 
contribuyentes a fin de que los que 
lo crean justo, formulen la corres
pondiente r ec lamac ión durante el 
tiempo de exposición en instancia 
reintegrada con arreglo a la ley del 
Timbre vigente. 

Soto, y Amio, 7 Noviembre 1933.— 
El Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

De conformidad con lo que dispo
nen los ar t ículos 2.° y 3.° del Regla
mento para la provisión de vacantes 
de Médicos titulares e Inspectores 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Vacante la plaza de Inspector far-
i macéut ico municipal de este partido, 
| compuesto por los Ayuntamientos de 
Grajal de Campos, Escobar de Cam
pos y Galleguillos, aprobado por la 
Dirección general de Sanidad, con 
fecha 16 de Julio de 1931, se abre 
concurso de an t igüedad por un plazo 
de 30 días, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en la Ga _ 
ceta de Madrid, para su provisión en 
propiedad, con la dotac ión anual de 

í 1.500 pesetas y el aumento del diez 
por ciento en concepto de residencia. 
La plaza es de tercera categoría y los 
Ayuntamientos que forman el parti
do pagarán la dotac ión en la siguien
te forma: 

Grajal de Campos, 1.474habitantes, 
80 familias para el servicio benéfico, 
pesetas 948, 85 al año , incluido el 25 
por 100 como pueblo matriz. 

Escobar de Campos, 392 habitan
tes, 10 familias para el servicio bené-

' fico, pesetas 145,05 anuales. 
; Galleguillos, 1.503 habitantes, 40 
familias para el servicio benéfico, 

] pesetas 556, 10 anuales. 
El nombrado establecerá su lar-

| macia en Grajal de Campos por ser 
el pueblo m á s céntr ico y de mayor 
facilidad de comunicaciones. 

Los solicitantes di r ig i rán sus ins
tancias reintegradas y documentadas 
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a la Alcaldía de Grajal de Campos, 
dentro del plazo indicado. 

Grajal de Campos, 24 de Julio de 
1933.—El Alcalde,M. Lorenzo Ponce. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Terminado el repartimiento gene
ral de utilidades para el actual ejer
cicio de 1933, se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretaria del Ayun
tamiento por t é rmino de quince días 
durante los cuales y tres m á s se ad
mi t i rán las reclamaciones que se 
produzcan por las personas compren
didas en el Repartimiento debiendo 
fundarse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado. 

Zotes del Pá ramo , 8 de Noviembre 
de 1933.—El Alcalde, Aurelio B. Pé
rez. 

Aprobado por la Corporación mu
nicipal, el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento, para el p ró
ximo año de 1934, queda de mani
fiesto al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábi les con arreglo al ar
t ículo 5.° del Reglamento de Hacien
da municipal , durante cuyo plazo 
todo habitante de t é rmino p o d r á for
mular las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Villares de Orbigo, 8 de Noviem
bre de 1933.-E1 Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Acevedo 

Aprobado por este Ayuntamiento i 
el presupuesto municipal ordinario j 
de ingresos y gastos para el p róx imo | 
ejercicio de 1934, se halla expuesto ! 
al públ ico en la Secretaría munici-1 
pal para oir reclamaciones por tér- ; 
mino de ocho días, finido el cual \ 
y durante otro plazo de ocho días 
p o d r á n interponerse éstas ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia por los motivos señalados en 
el ar t ículo 301 del Estatuto munic i 
pal vigente. 

Acevedo, 6 de Noviembre de 1933. 
— E l Alcalde, Eulogio Castaño, 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Formada la mat r í cu la industrial 
para el p róx imo año de 1934, se expo
nen al públ ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de diez 
días , para que pueda ser exami
nada por cuantos lo deseen y hagan 
las reclamaciones que crean justas. 

Santa María de Ordás , 8 de No
viembre de 1933.—El Alcalde, Juan 
M. García. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Confeccionada la mat r í cu la de i n 
dustrial, para el año de 1934, se 
halla expuesta al públ ico por tér
mino de diez días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a fin de oir 
reclamaciones. 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO 
ELECTORAL DE L E Ó N 

Relación de adjuntos y suplentes de 
mesa, para las elecciones de Dipu
tados a Cortes convocadas para el 
día 19 de Noviembre próx imo, que 
se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la circular de la 
Junta central del censo electoral 
de 19 de A b r i l de 1910. 

Rioseco de Tapia 
Distrito único.—Sección 1.a 

Presidente 
D. J o a q u í n Suárez Valcarce. 

Suplente 
D. José Diez García. 

Adjuntos 
D.a Josefa Mallo Calvete y D. To

más Diez García. 
Distrito único.—Sección 2.a 

Presidente 
D. Saturnino García González. 

Suplente 
D. Filiberto Zapico Martínez. 

Adjuntos 
D. Emeterio Alonso Carbajo D. Ra

m ó n Diez Fontano. 
Suplentes 

D. Isidoro García Diez y D. Fausto 
Marcos Vidal . 

Vallecillo 
Distrito único.—Sección única . 

Presidente 
D. Manuel Agundez. 

Suplente 
D. Eustaquio Chico Bar tolomé. 

Adjuntos 
I D. Nazario Rodríguez y D. Victo-
| r iño Chico. 

Suplentes 
D. César Rodríguez Rojo y D. To

m á s Merino Lozano. 
Molinaseca 

(Rectificación) 
El adjunto que figura en el BOLE

TÍN OFICIAL n,0 958, con el nombre 
de Dictinio, es Dictino. 

Carrizo 
Admitida la renuncia a 1 Presi

dente de la Sección 1.a de la Mesa 
elecloral del ú n i d o distrito, se nom
bra, a D, Abundio Melón Redondo. 

Bastillo del Pardillo 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

Presidente 
D. Clemente Alegre García, 

Suplente 
D. Gregorio Vidal . 

Adjuntos 
D. Demetrio Juan Vieira y D. Mar

celino Vidal Castellanos. 
Suplentes 

D. Angel Bertolez y D. Canuto 
Franco. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente 

D. Lazáro Cantón Natal. 
Suplente 

D. Taribio Vidal . 
Adjuntos 

D. Nemesio Sarmiento y D. Andrés 
Gascón Vidal . 

Suplentes 
D. Elias Juan Juan y D. Froilán 

Sutil. 
Distrito 2.°—Sección única 

Presidente 
D. Fernando Abella Sutil. 

Suplente 
D. Francisco Vilorta Vicente. 

Adjuntos 
D. Gervasio Bar to lomé Sevilla y 

don Bernardo Vidal Delgado. 
Suplentes 

D. Tor ib io Vega y D. Marcelino 
Pérez Guerra. 

Puente de Domingo Flórez 
Distrito único.—Sección 1.a 

Presidente 
D. Sinforiano Alvarez Juan. 

Suplente 
D. Bautista Sánchez. 

Adjuntos 
D. Benigno González Rodríguez y 

don Adolfo Mariños García. 
Suplentes 

D. Isaac Alvarez Panizo y D. Enri
que Arias Salgado. 

Distrito único.— Sección 2.a 
Presidente 

D. Cristóbal Alvarez Lorenzo. 
Suplente 

D, Juan Eernández Alvarez. 
Adjuntos 

D. Enrique García y D. Damián 
García. 

Suplentes 
D. Luciano García Fernández } 

don Enrique García Fernández . 



insíciricia 

i importe total de dicha tasación; que 
se carece de tí tulos de propiedad, y 
que las hipotecas o censos anterio
res o preferentes, q u e d a r á n subsis
tentes, subrogándose el comprador 

' en los mismos. 
Dado en Sahagún , a seis de No-

jazgado de primera 
de Sahagún 

Don Alfredo Guemes Ramos, Juez 
municipal de esta ciudad de Saha-
gún y su partido, en funciones d f M Y Í ¡ ^ e 7 ^ m ü novecientos treinta 
de primera instancia por licencia , y tres _ A l f r e d o Quemes Ramos.-
del propietario. _ _ : E l Secretario, í.k do. Matíns García. 
Hago saber: Que por dependencia 

de los autos de ju ic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Ramón F e r n á n 
dez Hernández, a nombre y en re
presentación de D. Eleuterio Pérez 
Gil, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de San Pedro de Val-
deraduey, contra D. Cayo F e r n á n 
dez, D.a Gabina González, como deu
dores, y contra D. Raimundo Fer
nández, vecinos de Saelices del Río, 
sobre rec lamación de cantidad, i n 
tereses y costas, se embargaron, 
tasaron y sacan a públ ica subasta 
como de la propiedad de dichos de
mandados, las fincas siguientes: 

Una casa sita en el casco de Sae
lices del Río, calle de las Barreras, 
compuesta de alto y bajo, corral, 
cuadra, pajar y otras dependencias, 
sin que se precise su medida super
ficial; linda: derecha, entrando, con 
otra de Miguel Gutiérrez; izquierda, 
con otra de Luis de Lucas; espalda y 
frente, con calles públ icas ; valorada 
en seis m i l pesetas (6.000). 

Una tierra al pago de Los Guzma-
nes, sita en el mismo pueblo de Sae
lices del Río, de una fanega, o 25 
áreas, 68 centiáreas; linda: por Orien
te, con el camino de San Pedro; Me
diodía, con Faustina Fe rnández ; 
Poniente, de Celestino Fe rnández 
del Ser, y Norte, camino; valorada 
en ciento setenta pesetas (170). 

La subasta de dichas fincas t endrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día seis de Diciembre 
próximo, a la hora de once, en que 
se celebrará venta y remate a favor 
del más ventajoso licitador; debien
do advertirse que la primera de d i 
chas fincas pertenece en propiedad 
a la demandada D.a Gabina, y la 
^erra al fiador D. Raimundo Fer
nandez; que no se admi t i r á postura 
ûe no cubra las dos terceras partes 

de la tasación de las fincas; que para 
lomar parte en la subasta h a b r á que 
consignar previamente sobre la mesa 
^1 Juzgado el diez por ciepto del 
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lo pronuncio, mando y firmo, la que 
por rebeldía del denunció lo Maxi
mil iano Enr íquez , le será notificada 
en la forma prevenida por la Ley. 

La referida sentencia fué pronun
ciada en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciado por su rebeldía, ex
pido la presente visada por el señor 
Juez de Ins t rucc ión de este partido 
en Astorga, a nueve de Noviembre 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
Valeriano Martin.—V." B.0: Duque 
Estévez. 

Juz(j(id(> de inslruccioí) de Astorga 
Don Valeriano Martin Mart in , Secre

tario del Juzgado de Ins t rucc ión j 
de la ciudad de Astorga y su par-! Juzgado de instrucción de 
tido. i Viltafranca del Bierzo 
Doy fé: Que en el rollo de ju ic io Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 

verbal de faltas, n ú m e r o 50 proce- Ins t rucc ión de esta vi l la y su par-
dente del Juzgado municipal de esta ! tido. 
ciudad, contra Maximil iano E n r í - . Hago saber: Que en sumario que 
quez, sobre daños , se ha dictado la se tramita en este Juzgado con el 
sentencia cuyo encabezamiento y ' n ú m e r o 115 de orden en el a ñ o ac-
parte dispositiva dicen así: | tual, por malversac ión, abandono 

Sentencia.—En la ciudad de As- 1 de funciones y otros delitos cometi-
torga a nueve de Noviembre de m i l : dos en el Ayuntamiento de esta v i l la 
novecientos treinta y tres.—El señor por las distintas corporaciones que 
don Leopoldo Duque Estevez, Juez lo han constituido, se dictó p rov i -
de Ins t rucc ión de la misma y su par- | dencia en el día de hoy, mandando 
tido, habiendo visto por sí los prece- ! citar a D. Juan López, Agente ejecu-
dentes autos de ju ic io verbal de fa l - ' tivo que fué de esta localidad y ve
tas procedentes del Juzgado muni - | c iño de León, para que en el t é rmino 
cipal de esta ciudad, siguido entre i de cinco días, a contar desde la i n 
partes: de la una, como denunciante serción del presente en el BOLETÍN 
apelado, Domit i lo F e r n á n d e z Gon- i OFICIAL, comparezca ante este Juz-
zález, y como denunciados, Serafín ' gado, con objeto de ser oído en el 
Enr íquez Cubero, vecinos de esta aludido sumario, bajo apercibimien-
ciudad, y Maximil iano Enr íquez , que to de que si no lo verifica, le p a r a r á 
se encuentra en rebeldía, en cuyos el perjuicio a que hubiere lugar en 
autos ha sido parte en ambas instan-; derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
m i l nove-

cias el Sr. Fiscal municipal . 
Fallo.—Que confirmando la sen-1 nueve de Noviembre de 

tencia apelada en todo aquello que j cientos treinta y tres.—Antonio Ruiz. 
no se aparte de esta resolucción y •—El Secretario, Avelino Fe rnández , 
revocándola en lo demás , debo de ¡ 
condenar y condeno al denunciado 
Maximil iano Enr íquez , a la pena de 
treinta y cuatro pesetas de multa, 
que ha r á efectivas en papel de Pa
gos al Estado, que se un i r á a los 
autos, a que en concepto de indem-

Jnzgado de instrucción de Tíldela 
Don Luis López Ortiz, Juez de Ins

t rucc ión de este partido. 
Por el presente edicto que se pu

bl icará en el Boletín Oficial de esta 
provincia y la de León y Gaceta de 

nización pague al perjudicado Saii-1 Ma^nd, se hace saber a Ramón de 
tiago Nistal García la cantidad de | Paz Pérez, de 28 años de edad, hijo 
sesenta y ocho pesetas, a que ascien-! de Agustín y Ramona, soltero, natu-
de el valor del d a ñ o causado y a las ! ral de Brimeda, provincia de León, 
costas del ju ic io en primera instan- ambulante y en ignorado paradero, 
cia. Se absuelve libremente al de- que por auto 'dictado por la Supe-
nunciado Serafín Enr íquez y se de-! rioridad, con fecha veintiocho de 
claran de oficio las costas causadas ! Octubre ú l t imo, en la causa seguida 
en esta segunda Instancia. j en este Juzgado contra aquél con el 

Así por esta m i sentencia definí- i n ú m e r o 49 de 1933 sobre insultos, 
vamente juzgando en esta instancia,' resistencia y lesiones a un Agente 



s 
de la autoridad, se ha sobreseído l i 
bremente la causa, dejando sin efec
to el procesamiento y alzando todas 
las restricciones acordadas en la per
sona y bienes del mismo. 

Dado en Tudela, a siete de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y tres.—Luis López Ortiz.—El Secre
tario, Manuel Ballesteros. 

E D I C T O S 
A medio de la presente y en vi r tud 

a lo acordado en el sumario que en 
este Juzgado se sigue con el n ú m e r o 
10(5 del corriente año, sobre robo de 
un macho de tres años de edad, 
cuartas de alzada, pelo tordo, 
delgado, herrado de las mano?-
unas higas en el pecho, el cua 
sustra ído de una cuadra al vecii 
Castrillo, municipio de Villazanzo, 
en este partido D. Ricardo González 
González en la noche del día cuatro 
al cinco del actual; ruego y encargo 
a la policía judic ia l y toda clase de 
autoridades procedan a la busca y 
ocupac ión de dicho semoviente, po
niéndole de ser habido a disposición 
de este Juzgado, así como a la perso
na o personas en cuyo poder fuere 
hallado si no justifican su legít ima 
procedencia. 

Sahagún , a ocho de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y tres.—Al
fredo Güemes Ramos.-El Secretario, 
Matías García. 

A medio de la presente ruego y en
cargo a la policía jud ic ia l y todo cla
se de autoridades procedan a la bus
ca y ocupac ión de una burra de diez 
años de edad, cinco cuartas de alza
da, pelo cardino, en buenas carnes y 
no tándose que al andar de las patas 
de a t rás se cierra algo, la cual fué 
sus t ra ída en la noche del día prime
ro del actual al vecino de Villacala-
buey, en este partido D. Mauricio de 
Vega Carrera, poniendo de ser habi
da a m i disposición, así como a las 
personas en cuyo poder fuere halla
da si no acreditasen su legítima pro
cedencia, pues así lo acordé en el su
mario que en este Juzgado se sigue 
con el n ú m e r o 105 del corriente año. 

Sahagún , siete de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y tres.—Al
fredo Güemes Ramos.—El Secretario, 
Matías García. 

En méri tos de lo acordado por el a 7 de Noviembre de 1933, el señor 
señor Juez de Primera instancia de D. Félix Castro González, Juez mu
ía vi l la de Murías de Paredes y su nicipal propietario de la misma, vis-
partido en los autos incidentales de to el precedente ju ic io de faltas, con
juic io verbal c iv i l sobre tercería de tra Abi l io Muiño, cuyas demás cir-
dominio de una finca rústica, radi- cunstancias personales se ignoran, 
cante en t é rmino de Trascastro, pro- ' por estafa y hurto a Agustín Tuñón 
movidos por Dato Mirantes Muñíz , ' Arias y Pedro Mellado Cabezas, res-
contra la ejecutante Faustina Flórez ! pectivamente; habiendo sido parte 
Zunzunegui y contra el ejecutado Je-1 el Ministerio Fiscal. 
sús Mirantes Muñiz. Por el presente 
se cita a la demandada Faustina Fló
rez Zunzunegui, vecina que fué de 
Trascastro, para que el día veint idós 
de Noviembre actual comparezca 

^fc Juzgado a fin de celebrar el 
S ju ic io verbal sobre tercería 

nio, aperc ib iéndole que de 
arecer le p a r a r á el perjuicio 
ya lugar, y tiene a su dispo

sición en esta Secretaría las copias 
simples presentadas. 

Murías de Paredes, 8 de Noviem
bre de 1933.—El | Secretario (ilegi
ble). 

0.1?.—538. 
J : / 

Belmente Vigueras, Rafael, Subofi
cial de Complemento, que fué de 

1 Aviación Mil i tar , hoy licenciado, 
natural de Córdoba, domicil iado úl-

i timamente en Madrid, calle Vi l l a -
nueva, n ú m e r o 5, comparecerá , en 
t é rmino de 30 días, a contar de la 
fecha de inserción de este edicto en 
los per iódicos oficiales, ante el Te-

| niente Juez Eventual Mil i tar D. Ser-
| gio Martínez Mantecón, pertenecien-
i te al Regimiento Infantería n ú m e r o 
i 36, residente en esta plaza, o, en su 
! defecto, ante las Autoridades del 
! punto en que se encuentre, a quie-
¡ nes se ruega a su vez lo pongan en 
' conocimiento de este Juzgado, a fí-
! nes de notificación en procedimiento 
' previo instruido con motivo de acci-
j dente, advi r t iéndole que, de no / 
| rificarlo, le p a r a r á n los perjuicy^ 
| que hubiere lugar en derecho. 
¡ León, 8 de Noviembre de 3 ̂  
i El Teniente Juez instructor, ^ 

Martínez Mantecón. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía a denunciado Abi
l io Muiños, a la pena de 15 días de 
arresto menor por cada una de las 
dos faltas; a que abone por vía de 
indemnizac ión c iv i l al perjudicado, 
T u ñ ó n , 36 pesetas que le dejó a de-
bér por hospedaje de 4 días y en las 
costas del ju ic io ; no habiendo lugar 
a indemnizac ión al otro perjudica
do, Pedro Mellado, por haber recu
perado la gabardina sustraída. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Castro—Ru
bricado,» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día. 

Y para enviar en el BOLETÍN de 
esta provincia, a fin de que sirva de 
notif icación en forma, al denuncia
do, Abi l io Muiños , que se halla en 
ignorado paradero, expido la presen
te visada por el Sr. Juez municipal, 
en León , a 7 de Noviembre de 1933. 
—Enrique Alonso.—V.0 B.0: El Juez 
municipal , Félix Castro. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán , Abo- ! nía de sempeñando . 

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE 
VILLAFRANCA D E L BIERZO (S. A.) 

Por acuerdo del Consejo de Admi
n i s t rac ión de la misma y de confor
midad con lo establecido en el ar
tículo 12 de los Estatutos, se convo

ta general extraordinaria de 
stas, para el día 24 del actual, 

de la tarde, en el local de 
mas, sito en la calle del 

Nuevo, n ú m e r o 1, de esta vi-
. el íin de proceder al nom-

p r a i i i i e n t o de un Consejero, cargo 
! vacante por renuncia del que lo ve-

gado, y Secretario del Juzgado mu
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se ha r á méri to , se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia.--En la ciudad de León, 

Villafranca, 11 de Noviembre de 
1933.—El Gerente, iCárlos Diez! 
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